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PROGRAMA DE RELIGIÓN 2025 
 
Estimados/as estudiantes y apoderados/as: 

 
Junto con saludar, por medio del presente documento informo el programa que utilizaremos en la 

asignatura de Religión durante el año lectivo 2025. Esto con el fin de dar a conocer la metodología de trabajo 

de la asignatura y aclarar algunas dudas que pudieran surgir en el transcurso del presente año escolar. 

 

 
1. Responsabilidades de los/las estudiantes: 

 En caso de ausencia a una evaluación sumativa (concepto), se procederá conforme al artículo 11 del reglamento 
de evaluación institucional.

 En caso de ausencia a evaluaciones sumativas, formativas y/o de proceso las y los estudiantes deben presentar 
justificativo médico extendido a Coordinación Académica e Inspectoría.

 

 Situaciones no médicas que impidan la asistencia a una evaluación, avisar al correo electrónico institucional 
Correspondiente a la Inspectora del nivel.

 

 

2. Sistemas de evaluación: 

Evaluación de Proceso 

 Evaluación semestral de cuadernos por medio de revisiones de los mismos, las que serán informadas con 

anticipación a los estudiantes. Estas instancias son: revisión clase a clase, verificada a través del número 

de la clase y la fecha correspondiente; revisión formativa (4 actividades mensuales). 

  El cuaderno llevará cuadro de registros de timbres de la profesora.  

 NOTA: El puntaje obtenido en la revisión de cuaderno podrá ser sumado (calificado) en algún proyecto 

interdisciplinario el cual será avisado con anticipación. 

 Se realizará un trabajo interdisciplinario para potenciar las habilidades de lectura, escritura y oralidad por 

medio de los siguientes objetivos: 

-Fomentar la comprensión lectora mediante la lectura y análisis de textos literarios y no literarios 

adecuados para el nivel. 

-Desarrollar en los estudiantes una reflexión crítica sobre los valores trabajados, promoviendo su práctica 

en la vida cotidiana. 

-Vincular las actividades lectoras con dinámicas creativas que fortalezcan la expresión oral, escrita y artística 

de los estudiantes. 
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Evaluación sumativa 
Las actividades serán calificadas mensualmente (4 Semanas) bajos los conceptos: 
 

Concepto Criterios 

(MB)= Muy Bueno  Cumple con todo lo solicitado en el proceso. 

(B) = Bueno Cumple con tres de las cuatro actividades trabajadas durante el 
mes. 

(S) = Suficiente Cumple medianamente las actividades, tanto en la presentación 
del cuaderno y la actividad en sí misma. 

(I)= Insuficiente No cumple con nada de lo mínimo requerido para la clase. 

 

3. Materiales de clase: 

 Cuaderno y tienen por objetivo resguardar que estos tengan todos los contenidos vistos y tratados en 

clase para su posterior revisión, evaluación y evidencia de la misma.

Importante 

  • Se solicita verificar que los estudiantes tengan en sus estuches sólo lo solicitado en lista de materiales, 
evitando enviar objetos distractores (ejemplo gomas con figuras, lápices scriptos, etc.) 

• Los   estudiantes que no alcancen a finalizar el trabajo programado para la clase, deben hacerlo en casa y      
traerlo a la clase siguiente para y ser timbrado por la profesora. 

 

Reciban un saludo cordial,  

 

 

 

Rosa María Iribarra Muñoz 

Profesora de Religión 

riribarra@delaflorida.alicante.cl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Florida, marzo 2025 
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